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Conocidas las instrucciones de lof.'I comisionados de una Y otra parte, 
Jag resoluciones de nuestro gobierno á las consultas de los suyos, Y las 
mútuas propuestas y los incidentes de ambas negociaciones <le ~gosoo 
de 184 'J y de Enero de 1848, el lector tiene ya conocido lo su~tánc_1al de\ 
tratado de paz que siendo, por lo demás, documento de tánta impor
tancia. para ~éxico, fácilmente se halla á mano. Me limitaré, por lo 
mismo á consignar aquí sus puntos principales. 

Los ~rimeros paranosotros fueron, indudab~e~~nte, los resueltos _en 
los artículos II, III, IV y V, relativos al arm1st1c10, á la desocupac1on 
del país por el invasor, y al seiialamiento de nuevos límite~. . 

A.l firmarse el tratado, los comi~ionados que nuestro gobierno Y el Jefe 
norte-americano nombraran, arreglarian la cesacion provisional de hos
tilidades y el restablecimiento de nuestro órdcn constitucional en los Ju 
gares ocupados por las tropas de los Estados-Unidos, en cuanto tal 
ocupacion Jo permitiera. Despues de la ratificacion por ambas p~rtes, 
se ordenaria el alzamiento del bloqueo de todos los puertos y la retirada 
de todas las tropas extranjeras del interior del país ~t treinta leguas de 
los puertos¡ así como la entrega de las aduanas marítimas á los emplea
dos mexicanos, quienes recibirian, además, los documentos de de~das 
activas de plazo no cumplido, por derechos de importacion y exportac10~. 
El producto líquido <le los derechos de este género cobrados <lescle el ~l•a 
de la ratiftcacion del gobierno mexicano hasta la fecha de_la d~voluc1on 
de las aduanas, se entregaría al mismo gobierno en la_cap1t~l., a los tres 
meses del canje de las ratificaciones. La desocupac1on m1htar de la_ 
ciudad de México se completaria al mes de recibida la órd~n, ó ántes si 
fuera posible. Efectuado el canje de ratificaciones, nos serian d~vueltos 
castillos fortalezas, territorios y lugares ocupados por el enemigo, con 
toda la ~rtillería armas y municiones, los útiles de guerra y tod~ pro
piedad pública t~mada y conservada hasta la ratificac~on d_el gob1~rno 

. " t da ésta no podria ya ser removida m <leistrmda. mexicano, y que, eiec ua , . . . 
Fijábasc un plazo de tres meses des~ues del ~anJc de ratific~c1ones pa-_ 
rala desocupacion final del territorio; pero s1 ellas se demo1aban_ y cm 
pezaba. la estacion malsana en las costas, las tropas permanecen~u eu 
lugares salubres en un litoral de treinta leguas, para rcembarca1se al 
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término de dicha estacion, cuyo período se fijaba de 1º de Mayo á lº de 
Noviembre. Los prisioneros de guerra serian mútuamente devueltos 
dcspues del canje de ratificaciones, cuya condicion fué agregada en 
Washington á las estipulaciones aquí citadas, que solo exigian la rati.fi. 
cacion del tratado por ambas partes. (Artículos II, III y IV.) 

La línea divisoria quedó fijada en el rio Bravo, desde su desemboca
dura en el golfo de México hasta el punto en que corta el límite meri
dional de Nuevo-México: en el resto de dicho límite meridional hasta su 
término: en el límite occidental del citado N uevo-:'.\Iéxico, partiendo des
de el ángulo de ambos límites, bácia el Norte, hasta el punto más próxi
mo al primer brazo del Gila: en una lfnea recta desde tal punto hasta 
este brazo: en el brazo mismo y el rio Gila hasta su confluencia con el 
Colorado; por último, desde la confluencia de ambos rios, en el límite 
que separa la Alta y la Baja-California hasta el Océano Pacífico. Se 
convino en que este último límite consistiria en una línea recta tirada 
desde la confluencia del Gila y del Colorado hasta la costa del Pacífico, 
á una legua marina al Sur de la extremidad meridional del puerto de 
San Diego; y se acordó el nombramiento de comisiones que determina
rían y señalarian visiblemente toda la línea divisoria de ambas Repú
blicas. Perdióse, pues, además de Tejas, el terreno entre el Xueces y el 
Bravo perteneciente en su mayor parte á Tamaulipas; todo el territorio 
de Nuevo-México, y toda la A.Ita-California; 1 pero la Baja quedó comu
nicada por tierra con Sonora; en la cesion no se incluyó terreno alguno 
de este Estado ni de Chihuahua; y la expresada. línea divisoria. quedó en 
su mayor parte señalada naturalmente por los rios Bravo y Gila. Re
conociósc el derecho de tránsito de buques y ciudadanos de los Estados
Unidos por el rio Colorado desde su desembocadura en el golfo de Cali
fornia hasta su éonfluencia con el Gila, y vice ver&aj y se declaró libre 
y franca para buques y ciudadanos de ambas naciones la navegacion 
de los rios Gila y Bravo en las partes suyas que servirían de límite co
mun. (Artículos V, VI y VII.) 

Los habitantes y propiedades particulares y de obras pías y de la 
Iglesia en la parte territorial cedida, fueron materia de los artíeulos 
VIII y IX. Respecto de los primeros se pactó la. plena libertad de 
radicacion y trasla.cion, y do conserva.cion y enajenacion de sus bie
nes1 y de conservar ó dejar en el término de un año la nacionalidad 
mexicana: en el segundo caso, su más próxima posible incorporacion en 

1 Se~n los cálculoa hechos en los Estadoa-Unidoa y qne faer011 oitados eo el .mensa
je r.residencial de Diciembre de 18'8, nu.estra ~nlida tenitorial íué d11 l»l,598 lailiM 6 
645.120,720 acrea. . 
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los Estados-Unidos con el goce de la plenitud de derechos políticos, y, 
miéntras tanto, la vigencia para dichos habitantes de sus derechos ci
viles segun las leyes mexicanas. Se pactó asimismo la más amplia ga
rantía respecto de eclesiásticos, corporaciones y comunidades religiosas 
en el ejercicio de su ministerio, en sus relaciones con los prelados ó au
toridades eclesiásticas suyas residentes en territorio de :México, y en la 
conservacion y el uso de sus bienes, fuesen particulares ó de corpora
ciones; haciéndose tal garantía extensiva á los templos y edificios del 
culto católico y á las propiedades de escuelas, hospitales y demás fun
daciones de caridad y beneficencia. En las alteraciones hechas en Wash
ington se suprimió toda estipulacion relativa á estas materias eclesiás
ticas y de obras pías, sentándose únicamente á tal respecto, que los ha
bitantes serian asegurados en el libre ejercicio de su religion sin restric-

cion alguna. 
Quedaron declaradas (Artículos X y XI) la validez de las concesiones 

de terrenos hechas por el gobierno mexicano en tiempo hábil, y la obli
gacion de los Estados-Unidos de impedir, aun por medio de la fuerza, 
las incursiones sobre nuestras fronteras de las tribus salvajes estableci
das en los territorios cedidos; y de prohibir á sus nacionales la compra 
de ganados ó efectos robados de la parte de acá de la línea. por dichas 
tribus, y la venta ó suministracion á las mismas de armas de fuego y 
municiones. El gobierno norte-americano quedó, además, obligado á 
rescatar y restituirnos los cautivos hechos por los bárbaros dentro de 
nuestros límites y llevados á los Estados-Unidos. En Washington se 
suprimió lo relativo á la venta de armas y municiones. 

La indemnizacion (Artículo XII) se fijó en 15 millones de pesos
1 

pa• 
ga.deros con 3 millones en el acto de la ratiflcacion de\ gobierno mexi• 
cano, y con la creacion, por el resto de la cantidad, de un fondo público 
en los Estados-Unidos redimible dos años despues y con rédito de 6%; 
6 con la entrega de los citados 3 millones en el acto de la expresada ra• 

tificacion, y con entregas anuales de igual cantidad para el completo de 
los 12 millones restantes, ganando rédito de 6 % , y debiendo tener lu
gar en México dichas entregas. Fué escogida la segunda manera de 
pago, y en Washington se suprimió la estipulacion de que el gobierno 
de los Estados-Unidos exhibiria pagarés al nuestro por los abonos anua• 
les. Comprometióse, además, aquel gobierno á tomar sobre sí, y satis• 

1 Nuestros comisionados calcularon en su "Exposlcion11 que, aumentado , esta can• 
tidad el importe de las reclamaciones de que se dió por quita, lléxico, la indemnilacion 
podia esUmarse en 20 millones de pesos. 
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facer todas las reclamaciones ya sentenciadas y liquidadas de sus nacio
nales_ contra M_éxico (Artículos XIII Y XIV) Y nos libró de todas las 
pendientes posibles hasta la fecha de la firma dol tratado. 

Ambos ~ue~los se reservaron el derecho (Artículo XVI) de fortificar 
en su temtor10 respectivo los puntos convenientes á su seguridad 

Rest~blecióse por ocho años (Artículo XVII) el tratado de a~tad, 
comercio Y navegacion de 5 de Abril de 1831. 

Los artículos XYIII, XIX y XX, fueron consagrados al ramo de adua
nas. ?:spues de su devolucion, no se exigirían derechos á los efectos 
~ue vm1eran para las tropas invasoras todavía en el país. Los efectos 
importados ántes de tal devolucion quedaban libres de comiso, así como 
de multas Y de pago de nuevos derechos; y miéntras permanecieran en 
punt~s ocupados por las fuerzas norte-americanas, 6 se trasladaran de 
uno a otro de tales puntos, no podrian sor gravados con alca.bala ni im• 
puesto.alguno sobre venta ó iuternacion. Los dueños de efectos impor
tado_s an~es de la devolucion de aduanas, podrían reembarcar sus exis
tencias sm pagar derecho alguno. No se exigiria pago posterior de de
rechos por metal_cs ó cualquiera otra propiedad exporta.da por puertos 
~cup~dos por el mvasor. Finalmente, el arancel de México no volvería 
a regir para el cobro de derechos de importacion, sino sesenta dias des
p~es de la firma del tratado; y si ántes de la espiracion do este plazo 
eran devueltas las aduanas, los efectos introducidos en los dias que fal
taran para. cumplirse el repetido plazo, pagarían con arreglo al arancel 
de los Estados-U nidos. 

El artículo XXI recomendaba para ol caso de desacuerdo futuro en
tre ambos pueblos, el empleo de negociaciones pacíficas y el arbitra
mento de comisionados del uno y del otl'o, ó de alguna ;acion amiga. 
Por el artículo LUI se pactaban para el caso de guerra, estipulacio
n_os füvorab~es á los prisioneros, á las poblaciones invadidas, á los na
cionales residentes en el territorio del contrario, á los templos, hospita
les, escuelas, bibliotecas, y, en general, á las personas y propiedades de 
todos los habitantes pacíficos. 

~l art~culo XXIII fijaba el plazo de cuatro meses para el canje de las 
rat1fica.c1oncs del tratado en la ciudad de Washington, y fué adicionado 
co~ ~as palabras ''6 donde estuviere el gobierno mexicano." En artículo 
~tl1c10nal y ~ecreto se prolongó á ocho meses el plazo fijado para. el can
Je de las ratificaciones. 

Lo ~rim~ro que despues de leer el tratado llama la atencion, es que 
l~s ~xigencias d~ los Estados-Unidos no hayan tenido creces con poste
nondad á sus triunfos de Setiembre y á la toma de la capital; y que, no 
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obstante 8118 nuevas ventajas y sus mayores sacrificios de gente y dine
ro, así como la terrible diminucion de los elementos defensivos de Méxi
co á última hora y su imposibilidad material de prolongar la resistencia, 
se haya ajustado la paz bajo las condiciones mismas que nos habian si
do impuestas en Agosto. 1 Aparte de las circunstancias importantísimas 
de no haber el gobierno norte-americano alterado tales condiciones, de 
la buena voluntad de Scott, y del empeño que tuvo Trist en llevar á fe
liz término las negociaciones por sí mismo, han debido contribuir eficaz
mente al resultado á que me refiero la actitud noble y firme del gobier
no mexicano y los esfuerzos é inteligencia <le nuestros comisionados. 

Viva oposicion halló el tratado en las filas de los partidarios de la pro
longacion de la guerra. La crítica más razonada y severa de sus cláu
sulas fué la que anticipadamente había hecho Otero al publicarse los 
proyectos é incidentes de la ncgociacion de Agosto de 184: 7, y la que dió 
á luz en Abril de 184:8 el diputado saliente D. Manuel Crescencio Rejon, 
precedida de la parte histórica de la cuestion originaria. De la crítica 
de Otero hablé largamente al tratar de la expresada ncgociacion de 
Agosto, y agregaré aquí que el célebre jurisconsulto babia, sin duda, 
con posterioridad modificado considerablemente sus ideas, puesto que 
contribuyó ahora con sus luces al arreglo de las estipulaciones del ar
misticio, 2 y formó parte del gabinete de Ilerrera pocos meses más tar
de. En cuanto á la crítica de Rejon, en mi humilde concepto, carecía de 
base sólida y no era resistente al análisis, fundándose principalmente en 

1 ''En nuestro juicio -decian los comisionados en su ''Exposicion"- debemos mirar 
como un beneficio de la Providencia que nuestras pérdidas no hayan crecido despues da 
la toma de la capital, y que la p1111 no se compre ahora á más alto precio que el que ha• 
bria sido indispensable dar en .Agosto del año anterior. Poseiamos entónces á )léxico 
con sus gran¡les recursos, con su nombre de prestigio, con más de 18,000 hombres y ar· 
tillerla bastante, último resto de nuestro ejército, con buenas fortificaciones, y con un 
pueblo que no se mostró indiferente en la contienda nacional, Delante de todas estas 
faerzas se nos hicieron las últimas propuestas á que podía extenderse el ministro ameri
cano, para firmar un ajusto: lo perdimos Juego todo; y en el que hemos celebrado seis 
meses dcspucs, tlO se ha cedido tm palmo de tierra, no so ha colltraido ,m solo compro
miso fuera de lo que ent6ncea se 110s 11edia. Raro es y de pocos ejemplos en casos de es
ta especie, que las negociaciones no se resientan de tan notable mndann en la situacion 
relativa de los contendientes.'' 

2 En carta de 6 de l!'ebrero, Peña y Peña avisaba á Conto, Cuevas y A.tristain haber 
dispuesto que los comisionados para el armisticio, generales Mora y Villamil y Quijano, 
en lo relativo á los puntos no militares, "consulten con el Sr. D. Mariano Otero, cuya 
intervencion el gobierno ha estimado interedantc, asf por la calidad recomendable de es• 
te letrado, como por otras oircunstaucias que no son á vdes. desconocidas.'' 

Hay que advertir, sin embargo, que todavia en :Mayo siguiente, el Lic. Otero habló y 
votó en Qu~taro contra el tratado, en la cámara de senadores. 
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que _el ~atado no significaba sino el aplazamiento de nuevas pérdidas 
territoriales; en que no so debió celebrar por el ejecutivo sin quoel con
greso hubiera fijado sus bases; en que el gobierno al hacerle, extralimi
tó el espíritu ya que no la letra do sus facultades constitucionales· en 
que ni el ejecutivo, ni el congreso, ni poder alguno tenian la facultatl do 
enajenar 6 ceder un solo palmo de territorio. 1 De la justicia de nuestt·a 
causa y de la iniqui<lad de la contraria, lógicamente <lemostradas por el 
mismo Rcjon en la primera parte de su opúsculo, de<lucia el deber de 18 

continuacion do la resistencia; calificaba al gobierno de criminal por no 
haber levantado nuevos ejércitos, y agregaba que, en último caso, án
tcs que cederá los Estados-Unidos el territorio que pcnliamos, se debió 
procurar su empeño 6 cnajenacivn á otras potencia¡¡, 6 proponer al ene
migo el pago del valor do ese mismo territorio, dojántlole, entretanto, 
en poder suyo en calidad de prenda pretoria. 

Para los que hayan visto cuáles eran la situacion y los recursos del 
gobierno y do la República, y el rumbo que seguían las intenciones y re
soluciones de los Estados-Unidos, sobro totlo en lo relativo á la Alta Ca
lifornia, dond.o constantemente veían la sombra del Banquo brit:inico; 
para los que adviertan que las posesiones qno debíamos empeñar 6 ven
der á otras potencias, estaban ocupadas por el ejército norte-america
no: á quien habría que venir á quitárselas, exponer las anteriores ideas 
es refutarlas. A la parte m:fa formal é importante de ellas y rle las de
más propugnadas en esos dias en oposicion al pact-0 celebrado, 2 respon
dieron clara y victoriosamente nuestros comisionados en su ''Exposi~ion'' 
relativa, fecha 12 <le Marzo de 1M8. Decían acerca del tratado: 

" . . .. Representa, sin duda, una gran desgracia, la que han tenido 
nuestras armas en la guerra; pero creemos poder asegurar que no con
tiene ninguna de aquellas estipulaciones de perpétuo gravámen 6 de ig
nominia, á qno en circunstancias tal vez ménos desventuradas han teni
do que someterse casi to<las las naciones. Nosotros sufrirémos un menos
cabo do territorio¡ peto en el que conservamos, nuestm independencici 

1 Omito hablar dol cargo qne Rcjon y otroR aclve!'llarios hicieron al ~obiomo moxioa
n~, de haber negociado c~u Tr!st cuando ésto carccia ya do podore~; pues tal cargo pcr 
dt6 to!lo valor ante la rattficnc1on ¡fol tratado por el gobierno do los E~tados-Unidos. 

2 .A mediados !le Febrero circuló ropentiuamentc la noticia, comunicada de la Haba
na por nooRtro cónsul D. Buenaventura Viró, de que voniau á México nuevos comiHio
uados do los E~tados-Unido, con iustrucciouos para ajustar la paz sobre bases mucho 
más favorables quo 1118 obtenidas do •rrist. Do nqaí tomó armas In oposiciou pnra atnoar 
durn1~ento nl ejecutivo, qn~ se babia prooipit.'\do ¡\ cansar ó. la República pérdidas inne
cesarias y mayores que hw; 1mpuostas ú. última hora por el ouomigo. Dos ó tres días des
pues se supo que tal noticia c;arecia del menor fundamento. 
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es plena y <WBoluta, sin emperco ni liga de ningun género. Tan suelro8 
11 libres quedamos, aceptado el tratado, para ver po,· nuestros p,-opios 
inte,·eses y para tene,. u na politica exclusivamente mexicana, como lo 
estábamos en el momento de ltacerse la independencia. La pérdida que 
hemos consentido en el o.justo de paz ora forzosa é inevitable. Los con· 
veníos de esta clase realmente se van formando en el discurso de la cam 
paña, segun se ganan ó se pierden batallas: los negociadores no hacen 
luego sino reducir á formas escritas el resultado final do la guerra. En 
ésta, no en el tratatlo, se habia perdido el territorio que queda al1ora 
en poder tlel enemigo. El tratado lo que ha hecho es, no solo impedir 
que crezca la pérdida continuando la guerra, sino recobrar la mejor par
te del que estaba ya bajo las vencedoras armas de los Estados-Unidos: 
más propiamente es un convenio de rocuperacion que de cesion." 

Docian más adelante: 
"Algunos han querido disputar la facultad de las supremas autorida-

des en la sociedad política para hacer cesiones territoriales: disputa va
na y más propia del ocio de la escuela que de las ocupaciones sério.s y 
de los pensamientos positivos de un hombro do Estado. Si se pregunta
se si una persona en sana salud tiene el derncho do hacerse cortar un 
miembro antojadizamente y sin necesidad, la pregunta se tomaria tal 
vez por signo de demencia en quien la hiciera¡ pero el instinto do la pro
pia consorvacion ha dicho á todo el mundo que cuando una parte no 
puo<le ya vivir con el rosto del cuerpo sin peligro de muerte, es preciso 
salvar la vida separando aquella parto, por más dolorosa que sea la opo
racion. En el caso concreto, cuestionar la facultad del gobierno mexica
no para ajustar un tratado como el que se ha firmado, es, en sustancia, 
disputarle el derecho de disminuir los quebrantos de la na.cion¡ ó, en 
otros términos, es poner en duda su derecho de rehacerse por la única. 
vfa posible de la porcion más grana.da de lo que estaba perdido. Y no 
importa que la pérdida se hubiese sufrido en una guerra injusta por par
te de nuestros enemigos, pues no por eso dejaba. do ser tan real y posi
tiva. como si la. justicia toda hubiese c::;taclo del lado de ellos. Los trata
dos do paz tienen por su esencia el carácter do transacciones: en olios 
so prescinde de la justicia con que han obra.do los contendientes¡ so to
man los hechos talos como existen; y sin decidir sobre derechos anterio
res, se ajustan amigablemente las diferencias y so crian derechos para 
el porvenir. Obligacion es de cada. gobierno sacar en ose ajuste la con
dicion más favorable que sea posible para su pueblo, a.tendidas las cir
cunstancias; y oso deber lo ha llena.do cumplida.monte el gobierno ac
tual en las órdenes é instrucciones que so ha servido darnos para el tra-
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tado convenido. Su alta mision respecto de la sociedad toda, era salrar 
á cualquiera costa la. vida, ó llámesc na.ciona.litla.cl do ella misma, hacien
do al efecto los menores sacrificios posibles¡ es decir, conservando ó re
cobrando lo más que fuese dable. Ponerlo por condicion necesaria que 
lo recobrara todo, seria exigirlo que desbaratara. en la nogociacion lo 
que estaba ya concluido en la campaña. Seria, a.demás, pretender uno. 
cosa injusta en todos sentidos. Lo es, en efecto, rehusarse :í salvar en 
un naufragio á un cierto número do personas por cuanto no hay arbitrio 
do salvar á todas las que amena.za la tormenta.. Los habitantes mismos 
do la parto del territorio que no ha podido rescatarse en la negociacion, 
tonia.n derecho, :t nuestro modo de pensar, pa.ra exigir del gobierno que 
ajustase algun concierto. No pudiendo ya ampararlos con la fuerza do 
las armas, debia cjerco1· para con ellos el tíltimo acto do paternidad y 
tuicion, impidiendo que quedasen en la condicion de pueblos conquista
dos, y asegurándolos por medio de convenios solemnes garantiza.dos con 
la fe do las naciones, la ma)•or suma do bienes y derechos que permitie
se el esta.do de las cosas. Estos son los <licuimenes do la razon despeja
da; esto inspira. el sentido comun; esto han practica.do todos los pueblos 
en ocasiones semejantes, cualesquiera que hayan sido su organiza.cion 
política. y sus leyes constitucionales." 

No obstante la verdad y lucidez de la "Exposicion" toda, 1 y el ínti
mo convencimiento que á nadie podía faltar do la necesidad imperiosa 
del tmtado supuesto el hecho incuestionable de la imposibilidad de pro
longar la defensa arma.da, Santa.-Anna, á su regreso a.l poder y en prin
cipios do su última atlministracion (1853 á 1855) aprovechó ocasiones 
do mostrar su disgusto acerca del término dado á la guerra, y su mala 
voluntad á los autores y negociadores do la paz. Pero éstos, asi como el 
trntado do Guadalupe, halla.ron defensa y vindicacion en la conducta 
inmediata del mismo Santa.-Anna y en la. celcbracion del tratado do la 
Mesilla, ratifica.do aqui en 31 do Mayo do 1854:, y en cuya virtud, por 
la suma. do 10 millones do pesos, so disminuyeron aún más los límites de 
11éxico; 2 8C derogó el artículo XI del trntatlo de Guadalupe que impo
nía á los Estatlos-Unitlos la obliga.cion do impedir las incursiones do los 

1 Ollm del insigne cstncfütn y literato D. Bernardo Oonto. 
2 La altcracion de límites los fijó:cn el Bravo <lctide su dcsemuocadura basta el punto 

do su intcrseccion con el paralelo 31º 47' do latitud Norte; do nqul en linea recta do cien 
millas húcia el Oeste; de aquf, bácin el Sur, hasta el pnralelo 31 ° 20'¡ do nquí, siguiendo 
el mismo pamlelo, basta 111° do longitud occidental dol meridiano do Groenwicb; do 
aqul, en línea recta, á un punto del Color(l(lo veinte mili ns inglcsM nbnjo de su confinen· 
cía con el Gila¡ do aquí, en el centro del Colomdo, rio arriba, hasta tocar la línea divi• 
soria fijada eu el tratado de Gundalupo y que va á tormiunr al Pacifico. 
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bárbaros en nuestra frontera; se disminuyeron ó debilitaron otras esti
pulaciones que tambien nos eran provechosas, y se dejó á ~os mis~os 
Estados-Unidos meter el pié, hasta cierto punto, en lo relativo al tran
sito de Tehuantepec, que no habia sido ni mencionado en _el pacto de 1848; 

todo ello sin que la administracion de Santa-Anna tuviera el puñal al 

cuello como le tuvo la de Peña y Peña. 
Ni {a elocuencia de este hecho vino á redimir el tratado que forma la 

materia de este capítulo, de la aversion ó el desden con que generalmen
te ha sido aquí considerado. La opinion, errónea á to~~s luces, qu~ ha 
estimado despreciable y vergonzosa nuestra defensa m1htar, ha estima
do ignominiosa la paz que hicimos á principios de 1848. El le_ct~r halla
rá en estas páginas los datos necesarios para fallar con con~c1miento de 
causa acerca de lo uno y de lo otro. Para mi, la parte la~t_1mosa y se~
s'ble del tratado de Guadalupe consistió en los sucesos militares Y poh
t~cos que le provocaron y decidieron, ! en la seg1:egacion inevit~ble_ de 
unos cien mil mexicanos que vinieron a ser extranJeros en s~ ~rop1_a tier
ra al lado de los sepulcros de sus padres; pero no en la dimmuc1on ~o 
u~ territorio que carecía de valor en nuestro poder; que jamás ha~ria: 
mos llegado á poblar sin que se siguiera repitieu~o el ~aso de TeJaS a 
expensas nuestras, y cuya extension misma const1~u!ó sie_mpre par~.M~-

. co uno de sus mayores inconvenientes en lo adm1mstrat1vo, Y el pnnc1: 
;al de sus peligros en el órden político y de nacionalidad. En cuanto a 
lo honroso ó deshonroso, me permito opinar que muchos pueblos que se 
hayan visto ó se vean en la situacion de México en aquella época, ha
brían querido ó querrán salva1· su existencia á igual costa. 
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FIN DE LA GUERRA. 

El armisticio.-Las ratiji,caciones del Tratado.-RetiraiJ,a del invaso1·. 
-Resúmen y conclusion. 

DE la celebrácion y firma del tratado de Guadalupe dió nuestro mi
nistro de relaciones D. Luis de la Rosa, noticia á los gobernadores 

de los Estados en circular fecha 6 de Febrero (1848); ofreciendo publi
car los términos y condiciones del pacto luego que fuera sometido al 
congreso; manifestando de nuevo la necesidad urgentísima de la reunion 
de este cuerpo, y mostrando plena confianza en los elementos del ejecu
tivo para hacer respetar la voluntad nacional. Las respuestas de los 
gobernadores fueron en su mayor parte simples acuses de recibo, ó la
mentaciones relativas á la celebracion del tratado, y á que sus bases y 
términos no hubieran sido dados á conocer préviamente para que fuesen 
discutidos. Entretanto, redoblaron los periódicos de oposicion sus ata
ques; en San Luis Potosí hubo nuevos conatos de rebelion, y en la mis
ma ciudad de'Querétaro el órden estuvo á punto de alterarse. Pero lo 
cierto es que la conclusion del tratado traía consigo al ejecutivo recur
sos morales inmediatos, y la seguridad de próximos recursos materiales 
suficientes para darle las condiciones de vida que hasta allí le habían 
faltado y que, al cabo, le hicieron triunfar de sus enemigos. 1 Así, cuan
do pocos días ántes del canje de ratificaciones, el gobernador de .Aguas
calientes, Cosío, y el guerrillero Jarauta se pronunciaron contra la paz 
y contra el ejecutivo, este acontecimiento no impidió el curso natural de 

1 D. Luis de la Rosa escribia con fecha 9 de Febrero á los comisionados: 
"Tres acontecimientos favorables han acaecido en estos días: la instalaoion de un go

bierno provisional y constitucional en San Luis Potosí, con Jo que ha desaparecido allí 
todo conato de rovolucion; la solicitud del general Santa-Auna para quo se le permita 
salir de la República, y-el reconocimiento del gobierno actual, hecho solemnemente por 
la legislatura de Zaoatecas. Este último hecho es importante, porque el gobernador de 
aquel Estado, buscando pretextos para desconocer al Sr. Peña y Peña, consultó á la le
gislatura, y ésta resolvió que el actual gobierno era legítimo y constitucional y debia 
ser reconocido por el Estado." 


